
PLIEGO NACIONAL DE DEMANDAS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL



ANTECEDENTES

ENCUESTA

RESULTADOS 1,137,602

Del 19 al 29 de marzo de 2019



TAREA ADICIONAL

Campaña de firmas en apoyo a la iniciativa de la 
senadora Griselda Valencia de la Mora para derogar la 
aplicación de la UMA en el calculo de las pensiones.

413,957 firmas
Entregadas el 23 

de abril de 2019







SISTEMATIZACIÓN

A partir del 1 de abril hasta la fecha

5 SUBTEMAS

Presentamos algunos resultados.

Servicios
de Salud

Sistemas de
Pensiones

Vivienda Préstamos
Personales

Otras
Prestaciones



¿CUÁL FUE EL TIEMPO DE ESPERA PARA ACCEDER AL 
SERVICIO MÉDICO?

FEDERAL                                          ESTATAL



¿CUÁL FUE EL TIEMPO DE ESPERA PARA PROGRAMAR LA 
INTERVENCION QUIRÚRGICA?

FEDERAL           ESTATAL



¿A QUÉ RÉGIMEN DE PENSIONES COTIZA?

FEDERAL                                          ESTATAL



EN EL CASO DE COTIZAR AL SISTEMA DE CUENTAS 
INDIVIDUALES DEL ISSSTE. ¿CONOCE EN QUÉ AFORE 
ESTA INSCRITO?



¿TIENE ACTUALMENTE UN PRÉSTAMO PERSONAL?  
SEÑALE DE QUÉ TIPO.

FEDERAL                                           ESTATAL



INFORMACIÓN ADICIONAL

CONSIDERANDO LO ANTERIOR, EL MTRO. ALFONSO CEPEDA SALAS, 
SRIO. GRAL. DEL SNTE PARTICIPÓ EN LA SESIÓN ORDINARIA 1365 DE 
LA JUNTA DIRECTIVA DEL ISSSTE PARA:

Proponer hacer uso de la Reserva Financiera del Instituto con base a los Artículos 239 
y 240 de la Ley del ISSSTE

Entrega formal de la documentación que ampara la donación de un terreno en el 
Municipio de Juárez N. L. para construir un Hospital Regional de Alta Especialidad.







PLIEGO NACIONAL DE DEMANDAS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

20
puntos

15
puntos

20
puntos

ESTRUCTURA

INTRODUCCIÓN

CONSIDERANDOS

DEMANDAS

Salud Pensiones

44
demandas

Prestaciones y Servicios

Total



EN MATERIA DE SALUD:

Abasto al 100% en medicamentos.
Médicos, enfermeras y personal necesario para una 

buena atención al derechohabiente.
Construcción y equipamiento de unidades médicas 

en los 3 niveles de atención. ( Énfasis especial en el 
caso Nuevo León)

Observancia de la norma oficial para la consulta 
médica, la realización de estudios de laboratorio y la 
programación de cirugías



EN MATERIA DE PENSIONES:

 Aplicación del Art. 17, Capítulo I, Título Segundo de la 
LISSSTE para el cálculo del monto de las pensiones.

 Llevar a cabo campañas para promover el ahorro 
solidario.

 Corrección del bono de pensión en los casos que se 
amerite.

 Fortalecer la infraestructura de PENSIONISSSTE, y 
eficientar la atención en las oficinas y módulos.

 Eficientar la atención y los tiempos en que el trabajador 
recibe por primera vez el pago de su pensión



EN MATERIA DE PRESTACIONES Y SERVICIOS:

Atención oportuna a los trámites de Acuerdo 
Presidencial No. 529 y No. 754, asi como a las 
solicitudes a cambio de actividad.

Aumentar el monto del financiamiento y el número 
de créditos personales.

Aumentar el monto del financiamiento y el número 
de créditos hipotecarios.

Abatir la problemática derivada del otorgamiento de 
créditos personales o hipotecarios



 Reaperturar e incrementar el presupuesto para acceder 
al segundo crédito FOVISSSTE

 Construcción de nuevas guarderías y eficientar las 
existentes

 Ampliar y fortalecer los programas especiales para la 
atención de jubilados y pensionados.



GRACIAS


